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nsron y aplicación dentro de la institución y a su vez que

il¡sión 'Somos un Organrsmo del Estado encargado de la creaoón y aphcacrón de polit¡cas públ¡c¿s que garanlEen la segur¡dad oudadaña y la
gobernabilidad democrátEa, contnbuyendo al desarollo del pais y el bÉnestar de la poblaoón. con enfoque de derechos humanos'

RESOLUCIÓN N'

POR LA CUAL SE APRUEBA LA POLíTICA DE CONTROL INTERNO VERSION 03 PARA
EL MINISTERIO DEL INTERIOR, EN EL MARCO DEL MODELO EsTÁNDAR DE CONTROL
INTERNO PARA LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL PARAGUAY. MECIP: 2015 Y SE

ABROGA LA RESOLUCIóN N'678 DE FECHA 14 DE DIC!EMBRE DE 2021.

Asunc¡ón,2g Oe }C'(,I\E/q¿ de 2C23

VTSTO: El Memorándum DGGIDMEG N" 25/2023 de fecha 27 de diciembre de
2023, mediante el cual el Director de Monitoreo y Evaluación de Gestión eleva al Director
General de Gabinete, la propuesta de la Política de control lnterno versión 03 y el acta
de análisis y aprobación del Comité de Control lnterno; a fin de poner a consideración de
la Máxima Autor¡dad del Ministerio del Interior para su aprobación; teniendo en cuenta

la Norma de Requisitos Mínimos y la Matriz de Evaluación por Niveles de Madurez del

Componente Ambiente de Control - Polít¡ca de Control lnterno (PCl); y

CONSTDERANDO: Que por Resolución M.l. N' 242 del 28 de mayo de 2O2O' se

adopta la Norma de Requisitos MÍnimos y la Matr¡z de Evaluación para un sistema de

Control lnterno del Modelo Estándar de Control lnterno para las lnstituciones Públicas

del Paraguay - MECIP:2O15.-

Que por Resolución CGR N. 377/2016 de fecha 13 de mayo de 2016, Se adopta

la Norma de Requisitos MÍnimos para un sistema de control lnterno del Modelo Estándar

de Control lnterno para Instituc¡ones Públicas del Paraguay - MECIP: 2O15'-----------------

Que por Resolución cGR N" 147 /2019 de fecha 25 de marzo de 2019, se aprueba

la Matriz de Evaluación por Niveles de Madurez, a ser utilizada en el marco del sistema

de control Interno del Modelo de control lnterno para lnst¡tuciones PÚblicas del Paraguay

Que por Resolución AGPE N' 326/2019 de fecha 17 de octubre de 2o19' se

adoptalaNormadeRequisitosMínimosylaMatrizdeEvaluaciónparauns¡stemade
Control lnterno del Modelo Estándar del Control lnterno para las lnstituciones Públicas

del Paraguay MECIP: 2O'15.--

QueporResoluciónM.l,N"162del23dediciembrede2ol9,seapruebay
adopta el Plan Estratégico, la Misión, Visión, Valores, Matriz FoDA, los Ejes Estratégicos

y Eipecíficos tnstitucionales para el period o 2O2O-2O24, para la Gestión del Ministerio

QueelMinisteriodellnteriorvienetrabajandoatravéSdelfortalecimientoenla
implementación de la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control

MECIP:2O15 y en el desarrollo de una cultura de autocontrol' para lo cual se estableció

una,,Políticadecontrollnterno,,,alosefectosdeproporcionarunpuntode.referencia
óuL oiiigi|. la organ¡zac¡ón Áacia el logro de su misión y sus objetivos instituc¡ona les.----

Comité de Control lnterno del Ministerio del lnterior'

según consta en ACTA - CCI N' O1/2O 22 de fecha 20 de diciemb re de 2023,los miembros

som etieron a revisión la PolÍtica de Control lnterno segunda versión, con el fin de verificar

su convenlencla y cuación, Posterior a un análisis decidieron aprobar una Tercera

Versión, Para su m
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do a nivel ñaooñále tnternaclonal con personalaltameñte celúcado y compromet¡do con
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democrática y la seguridad ciudadaná'

Tel.: (595 21)415 2240
www.md¡.gov.PY
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del lnterior.----

Que la Alta Directiva
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Mis¡ón Somos un Orgañismo del Estado encargado de la creac¡ón y apl¡cacrón de polil¡cas púbhcas que garantrcen la segurdad crudadana y la
gobernabr[dád democrálica, contribuyendo a] desarollo del pais y el bienestar de la población, con enfoque de derechos humanos"

RESOLUCION N" 263

POR LA CUAL SE APRUEBA LA POLíTICA DE CONTROL INTERNO VERSION ()3 PARA
EL MINISTERIO DEL INTERIOR, EN EL MARCO DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL
INTERNO PARA LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL PARAGUAY . MECIP: 2O'I5 Y SE
ABROGA LA RESOLUCIóN NO 678 DE FECHA T4 DE DICIEMBRE DE 2021.

la misma se encuentre disponible en una versión actualizada para los grupos de interés
pert¡nentes.---

Que el Ministro del lnterior es la máxima autoridad del Ministerio, en tal carácter
le compete el despacho de las materias confiadas al mismo y la dirección superior de su
funcionam¡ento

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DEL INTERIOR

RESUELVE:

Art. l" Aprobar la versión 03 de la POLÍTICA DE coNTRoL INTERNO del Ministerio del
lnterior en el marco de las Normas de Requisitos MÍnimos para un Sistema de
Control lnterno MECIP: 2Ol5; el cual forma como Anexo de la presente

Art.2e Encomendar a la Alta Directiva, para que establezcan polít¡cas y mecanismos
necesarios a fin de que se realicen oportuna y adecuadamente las

comunicaciones, entendimiento y aplicación dentro de la Institución de lo
aprobado en el Art. 1o de la presente Resolución.-

Art.3o Encargar a la Direcc¡ón General de Comunicaciones juntamente con la Dirección
General de Administración y Finanzas la acción de arbitrar los recursos
comun¡cacionales disponibles, para la difusión, sensibilización y publicación en la

página web e ¡ntranet del Ministerio del Interior, según corresponda, para dar a
conocer la presente Resolución, en el marco de la Política de Comunicación.-----

Art. 4" Abrogar la Resolución M.l. N' 678 de fecha 214 de diciembre de 2021, "Por la cual
se aprueba la Politica de Control lnterno Versión 02 para el Ministerio del Interior,
en el Marco del Modelo Estándar de Control Interno para las Inst¡tuciones
Públicas del Paraguay- MECIP: 2O15, Aprobado por Resolución M¡nisterial N' 52O

de fecha 24 de noviembre de 2O2O".

Art.50 Comunicar a quienes corresponda y cumplida, a hivar

IrTEa

.D ue Ri a Esc dgro
Secretario N4¡ t5

v¡s¡ón: ,.sef un organ¡smo confiable. elcaz y eficiente. feconocido a nvel nac¡onal e inlernacional, con personal altamenle califcado y comprornetido con

valores élicos y moiales, corÍo garante de la gobernab¡l¡dad democrát¡ca y la segurldad c¡udadana"
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Resolución.
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Mtslón: Sonos uñ Orgonisño del Estado eñcargado ile la creoción y aplicación de políncos Públ¡cdt que garanticen la seguridad

ciudadana y la gobemabilidad deñocrática, contribuyendo al desorrollo del país y el bienestar de la población, con enfoque de

de¡echos hurnanos.

ANEX, REsoLuctóN *t.t. tt"zb3.ns

POLITIC A DE CONTROL INTERNO

El Ministerio del In¡erior implementa mejoras continuas en el Sistema de Control Interno,

fortaleciendo el Modelo Estándar de Control Interno para Instiluciones Públicas del Paraguay,

comprometi cumplir con su misión y visión a través de una geslión participativa, íntegra,

eficiente, eJicaz te, contibuyendo con ello al fortalecimiento del Estado Social de

Derecho.
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ytsiód: Ser u otganismo confuble, efica: v eJicieñÍe reconocido

I comprorñet¡do con lalores éaicos ! morales. corno garante de lo
a n¡vel nacionol e iñlema.ional, con per§onal alanente caliicado
gobemabilidod deñocrótico v lo segurdad c¡udadona.


